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DISCURSO T R A S C E N D E N T A L 

£1 marqués 
de Alhucemas 

A ú n no sabemos, ¿ p e r o q u é importa?, 
la so luc ión que dará, á la crisis S. M. el 
Rey. L o que si sabemos es que un ilus
tre hombre p ú b l i c o , uno de los polí t i 
cos más serios, más e c u á n i m e s y m á s 
rec t i l íneos de E s p a ñ a , lia trazado de 
mano maestra y con notor ia opor tun i 
dad eí programa de Gobierno que la Pa
tria necesita. 

El m a r q u é s de Alhucemas, abriendo 
nuevos cauces al ideal, p r e s tó coa su 
discurso de ayer un s e ñ a l a d í s i m o servi
cio á E s p a ñ a y al Trono . 

Dios quiera que las intrigas de la po
lítica menuda no vengan á estorbar el 
desenvolvimiento de un programa que 
contiene la v i r tua l so luc ión de los mag
nos problemas á resolver en E s p a ñ a . 

Por nuestra parte esperamos que el 
patriotismo se imponga á las ambiciones 
personales y el m a r q u é s de Alhucemas 
pueda realizar su obra con la ampl i tud 
necesaria. 

PARRAFOS DE UN DISCURSO 
Publicamos á continuación, tomados del 

«Diario de las Sesiones» los párrafos del 
elocuentísimo discurso pronunciado ayer tar 
de en el Congreso por el señor marqués de 
Alhucemas, que más directamente se relacio
nan con el programa de Gobierno de este 
ilustre hombre público. 

Dijo así: 
P o l í t i c a i n t e r n a c i o n a l . 

Por fortuna, los actos todos de mi vida 
pública —sin solución alguna de continuidad-
pueden ser mucho más elocuentes que cuan
tas palabras yo pronunciara sobre ei particu
lar en esta hora de «ojálate'ismo internacio
nal». (Murmullos.) 

Y esos hechos me permiten recordar que 
siendo yo ministro, bajo la presidencia del 
Sr. Montero Ríos—Montero Ríos que dijo 
que España debía vivir estrechamente unida 
á Francia y á Inglaterra, porque á Francia la 
llevaban su corazón y su sangre, y á Inglate
rra su cabeza y sus intereses — , se verificó 
el primer viaje á España del Presidente de la 
República francesa, M . Loubet, y aquel Mi 
nisterio fué el que, de acuerdo con Francia, 
convocó la celebración de la Conferencia de 
Algeciras. 

Más tarde fui ministro de Estado con el in
olvidable, con el insigne Canalejas, á quien 
nunca oí expresarse en sentido contrario á 
aquel que representaba el convenio que des
p u é s había de celebrarse. Y en ese Ministe-
no yo suscribí el Tratado de 1912, en per-
recta concordancia con Francia y con Ingla 
térra. 

Fui después presidente del Consejo de mi
nistros durante la guerra dos veces, y cuidé 

que en la nota oficiosa que se publicó in-
'nediatamente de jurar el cargo se hiciera 
constar que aquel Gob ierno que yo presidía, 
slguiendo la conducta que en materia inter
nacional se había trazado por mis ilustres an 
jecesores Sres. Dato y conde de Romanones, 
oasaría su conducta en la norma de que Es-
paPa Permaneciese en la neutralidad; pero 
cuidé de señalar dos condicionales: la de 
nuestro absoluto respeto á los tratados y de 
ciaraciones existentes y la de que la neutrali 
jad no implicaba nada que pudiera afectar al 
nonor y dignidad de nuestro país y á la salva • 
guardia de sus vitales intereses. Y en efecto, 
Drá0+eS diPutados' de tal manera llevé á la 
P actica esta condicional, que cuidadosamen-
CorH a. .!ecí en la "ota oficiosa, que bien re-
to H!"618 que con ocasión del torpedeamien-
Dor i <Patr¡cio^ que alarmó á la opinión 
LK- condiciones en que se suponía se 
siHí Jer i í icado ' el Gobi erno que yo pre-
ciénd i 810 Una nota al G()b¡erno Fernán ha-
como SKber clue mientras no recibiéramos, 
fac • rec,b|mos después, las oportunas satis-
quedo?68, m,estras relaciones con el Imperio 
fens^3" reducidas exclusivamente á la de 
habían - i08 lntereses de los aliados, que nos 
'areali8 A C O n f i a d o s c e r c a d e l Imperio, y á 
á que de acluellos actos humanitarios 
Pronia^0"' admiración ajena y gloria 
narca dedicado nuestro augusto Mo 
clase'Y^116 i"0 admitían espera de ninguna 
los interp6" ^Ue resPecta á la defensa de 
firiTia r n 8 Vlta,es de mi país, con mi propia 
que yo nín0-?',n¡stro de Estado del Gobierno 
Comercial ' Se formalizaron los tratados 
los Estado í ? I n S I a t e r r a , con Francia y con 
1110 jefe H«f r>nidos; P0rciue yo estimaba, co-
intereserJ-f i erno' clue Ia defensa de los 
8emos de !, j de España requería que fué 
Anclas. uerdc con estas tres grandes po-

PUesto1nUperfectamente' señores diputados, 
í^edetites d0en- "C)t0-ÍOS'--r-eCOrdar estos 311 que miranH^ r 1111 v¡da Publica, y permitidme 

^ao á mi calidad de ministro de Es

tado actualmente, no diga una palabra más 
sobre política internacional. (Aprobación.) 

E l p r o b l e m a r e g ' o n a ! . 
Problema regional. —Que es una realidad 

viva, lo hemos dicho todos; desconocerlo, 
apartarlo, prescindir de él, no querer abor
darlo ni resolverlo en los momentos presen
tes, sería, á mi juicio, ó una ignorancia supi 
na, ó una tremenda cobardía. Hay que ir, por 
consiguiente, á su examen con propósito de 
su inmediata resolución, y yo he de hablar, 
repito, con toda claridad y con toda fran
queza. 

Hechas estas indicaciones preliminares, 
hablemos del problema regional, y hablemos 
de él, repito, con el menor número de pala
bras que sea posible. He dicho antes y repi
to ahora, que deseo no acudir á textos del 
ayer; que me propongo olvidar discusiones 
pasadas, que ansio separar el debate de este 
terreno de las inconsecuencias, y que, por 
consiguiente, colocándome en el día de hoy, 
en la interpelación actual, me encuentro con 
que la última fórmula que se ha presentado 
como aspiración para la resolución acertada 
de este problema regionalista ó nacionalista 
es la de que se desea para las regiones, como 
mínimum los derechos que tenga el Estado 
que menos tenga dentro de la Confederación 
alemana. 

Y yo digo con todo respeto á las opiniones 
ajenas en los términos más cordiales y cari
ñosos á mis queridos compañeros los señores 
regionalistas catalanes que figuran en el Go
bierno y á los señores diputados que les se
cundan—y hablo exclusivamente de Catalu
ña, sintiendo no ver á los representantes del 
regionalismo vasco para explicarles mi silen
cio, porque ellos manifestaron ayer que se 
proponían tratar su cuestión completamente 
aparte, y por consiguiente, me parece ley de 
cortesía no ser yo quien vaya á abordar tema 
que ellos no han presentado á la deliberación 
de la Cámara, y además porque, naturalmen
te, encontrándonos nosotros ahora en la ple
nitud de los derechos, á ellos les toca deman
dar, y el demandado no debe contestar por 
anticipado;—¿No se os ocurre—¡cómo se os 
ha de ocurrir, siendo personas tan inteligen 
tes!—que es completamente distinto; absolu
tamente diferente y casi pudiera decir con
trario, el problema de Cataluña al que supone 
la situación del Estado de la Confederación 
alemana que menos derechos tenga? Cada 
uno de estos Estados era completamente l i 
bre é independiente, tenía su jefe, sus Cá
maras, su justicia propia, su administración 
peculiar é Independiente y limitando esto, 
moderándolo ó modificándolo en algún senti
do, han entrado en la Confederación; por 
consiguiente, de la variedad partieron á la 
unidad. 

Vuestro caso es completo, total y absoluta 
mente distinto. 

Vosotros estáis en la unidad de España, 
en la consustancialidad de España. ¿Es que 
pretendéis para Cataluña jefe de Estado in
dependiente. Cámaras independientes, admi
nistración de justicia peculiar, régimen polí
tico propio? 

B u s c a n d o f ó r m u l a s de a r m o n í a . 
Yo os digo, y siento bien que no estén en 

la Cámara los Sres. Lerroux y Alvarez, pero 
en fin, tienen representantes los partidos re
formista y radical que pueden expresar cla
ramente sus ideas sobre el particular, yo os 
digo: la fórmula de la Asamblea de parlamen
tarios, aquel acuerdo en que llegásteis en la 
Asamblea de parlamentarios sóbrela autono 
mía regional, ¿es éste? Cuando dijisteis que 
se diera desde luego la autonomía regional á 
Cataluña y á las provincias Vascongadas, 
¿dijisteis esto? ¿Quisisteis conceder esto? 
¿Un jefe de Estado propio? ¿Unas Cámaras 
independientes? 

Perfectamente; conviene, señores diputa 
dos, que sin ningún prejuicio, sin el menor 
deseo de acritud, cordialmente, serenamente, 
juiciosamente, patrióticamente, examinemos 
este problema, y yo digo: la fórmula de la 
Asamblea de parlamentarios no significa, por 
lo menos en opinión de algunos—estoy segu
ro que en opinión del Sr. Roig y Bergadá, 
que también asistió á esta Asamblea, y en 
opinión de otros señores diputados, tampoco 
significaba—esto del mínimum de derechos 
los que tenga el que menos tenga de los Es 
tados confederados alemanes. Pero eso, ¿es 
realmente lo que se pretende? ¿Es eso? Pues 
yo que soy un hombre que se rinde, ¿cono 
no^ á lo que el Parlamento de mi país acuer
de os digo con toda franqueza y con toda 
claridad que yo á tanto no voy, que yo á eso 
no colaboro. 

¿No es esto? ¿Es que, por el contrario, 
vuestra fórmula es de un cauce menos tras
cendental? ¡Ahí En ese caso decirlo con cla
ridad y podremos entendernos, porque yo 
estoy seguro de que todos los elementos de 
la Cámara sienten el patriotismo lo mismo 
que lo siento yo, y, por consiguiente, irán á 
fórmulas de armonía y de concordia para re 
solver, dentro del amor y del afecto, este 
problema verdaderamente interesante para 
Cataluña, cuyas condiciones, cuyo exceso de 
vida y cuya exuberancia de fuerza, de ener
gía y de riqueza, no pueden encontrar, den
tro de los moldes actuales, medios para des
envolverse. 

C o n c e s i ó n de l a s D e l e g a c i o n e s 
Yo creo que habiéndose concedido la Man

comunidad, y siendo, por consiguiente, éste 
el órgano adecuado para el desenvolvimiento 
de la vida regional de esa hermosa tierra 
catalana, lo que hay que hacer es robustecer 
esa Mancomunidad, es auxiliar esa Mancomu 
nidad, es dotar de medios á esa Mancomuni
dad, y yo á eso estoy pronto, á eso estoy 
dispuesto. Creo que el Parlamento español 
tiene el deber de votar de una vez, llamé
mosle el estatuto, llamémosle la concesión, 
llamémosle como queráis, en que de una vez, 
repito, y no una á una, por medio de un pro
yecto de ley especial para cada cual, se otor 
guen á Cataluña todas las Delegaciones que 
deba tener. Creo que no hay inconveniente 
de ninguna clase en que éstas se amplíen, y 
no voy á entrar á detallar cada una de ellas, 
pero sí se pueden ampliar, por ejemplo, al 
disfrute de montes, que no figuraba en las 
concesiones anteriores, dejando, naturalmen 
te, á cargo del Estado, la fijación de aquellos 
derechos que hayan de limitar la propiedad 
privada; se puede ampliar, como otro ejem
plo, á las obras hidráulicas, siempre que el 
cauce discurra en el terreno de la región, y, 
en suma, multitud de servicios que habéis 
indicado en vuestras propagandas. 

A u t o n o m í a u n i v e r s i t a r i a . 
En materia de enseñanza, para mí, dejando 

á salvo la escuela primaria, aquella que for 
ma la conciencia y el alma nacional, en lo 
demás, ¿qué duda cabe que puede resolverse 
el problema por medio de la autonomía uni
versitaria, llegando á límites verdaderamente 
amplios y extraordinarios, y desde luego re
conociendo que en Cataluña puede desde 
luego concederse el grado de doctor? En 
cuanto al idioma, al empleo de su uso en las 
relaciones dentro de la región, siempre que 
quede constancia escrita, aun cuando sea tra
ducida, de los acuerdos á que se llegue, para 
que esto pueda, naturalmente, tenerse en 
cuenta en las resoluciones y en los recursos 
cuando salgan del límite de la misma región, 
en todo esto podremos desde luego entender
nos. En la manera de dotar esa Mancomuni
dad y darle medios, ¿qué duda cabe que hay 
fórmulas para que, dentro de la mayor armo-
.nía, podamos resolver este interesantísimo 
problema? 

M; querido amigo el Sr. Cambó, mi ilustre 
compañero el señor ministro de Fomento, 
decía el otro día que ellos tenían este articu
lado, y. por consiguiente, podría ser llevado 
á la «Gaceta», y yo preguntó: ¿Por qué no 
nos lo presentáis? ¿Por qué no lo examina
mos? ¿Por qué no lo discutimos, llenos todos 
de buena fe y de buen deseo? Esta es una 
obra completa, una obra difícil, una obra de
licada, que exige conocimientos técnicos, 
acumulación de datos, un trabajo verdadera 
mente ímprobo; pero, repito, con una ponen
cia determinada, se puede llevar á una Comi
sión que !o estudie todo y que lo dé solución 
satisfactoria, rápida, inmediata Entonces, 
llegando al límite de las concesiones con am
plio y generoso espíritu, yo creo, Sr. Cam
bó, que habremos hecho sus señorías y nos
otros más por Cataluña, y por el resto de 
España, que aceptando el postulado peligro
so é injustificado, á mi juicio, de las naciona
lidades oprimidas, porque claro es que mucho 
podría perder el resto de España con que 
haya agitaciones, con que en Cataluña no 
haya contento y se produzcan disturbios; 
pero á espíritu tan sereno como al de su se
ñoría no se le oculta que quizás esos perjui
cios y esos daños pueden ser todavía mayo
res para Cataluña, que tiene tan grandes in 
tereses. (Muy bien, muy bien.) 

L a r e f o r m a c o n s t i t u c i o n a l . 
Reforma constitucional y disolución de 

Cortes para llevarla á cabo. 
Empiezo por manifestar, señores diputa 

dos, que yo soy partidario de la reforma 
constitucional en los términos que después 
indicaré; pero hecha esta declaración preli
minar añado que para resolver el problema 
regional no hace falta abso utamente ningu 
na modificación en la Constitución del Esta
do. Porque el título 10 de esa Constitución 
dice que en España existirán Diputaciones y 
Ayuntamientos; pero el que no cite á las re
giones no quiere decir que ellas no se puedan 
establecer por el Parlamento. ¿Cuál puede 
ser la dificultad? ¿Algunas de las atribucio
nes que hoy tienen las Diputaciones provin
ciales, que por virtud de ley sustantiva, de 
su ley orgánica, tienen derechos, tienen fa 
cultades que se quieren llevar á la región? 
¡Ahí Pues sencillamente con modificar la ley 
orgánica de las Diputaciones provinciales y 
establecer que esas facultades, donde exista 
el organismo regional corresponderán á éste 
y no á la Diputación, cosa perfectamente 
factible dentro de la Constitución, nosotros 
habremos podido resolver el problema de las 
regiones sin que para nada hayamos tenido 
que tocar á la Constitución del Estado. (El 
señor ministro de Fomento pide la palabra. 
Rumores.) 

¿Puede esta reforma hacerse por las Cortes 
actuales? ¿Tenemos potencia, facultad, juris
dicción, si me permitís la palabra, para refor
mar la Constitución? Yo creo que sí; yo creo 
que en todas las Cortes ordinarias se puede 
modificar la Constitución; jno faltaba más 
sino que en unas Cortes ordinarias no pudie
ra ser modificada, cuando en unas Cortes 
ordinarias nació! Eso ha sido reconocido por 
parlamentarios conspicuos y por el propio 
autor de la Constitución, D, Antonio Cánovas 
del Castillo. Pero no vamos á discutirlo aho 
ra: respecto la opinión contraria en éste 
como en todos los puntos. 

Hay quien sostiene que la Constitución no 
puede modificarse sino convocando Cortes 
Constituyentes; hay otros que dicen que sin 
llegar á la necesidad, basta la conveniencia; 
muchos añaden que un deber de lealtad para 
con el país lo impone y lo exige. Está bien. 
Pues para el que sostenga, por las razones 

que sean, la necesidad para la reforma de la 
Constitución de Cortes especiales, yo digo 
que desde luego para algunos de los puntos 
que yo he señalado como reformables no hace 
falta tocar para nada á la Constitución. 

L a b o r r e a l i z a b l e p o r l a s a c t u a l e s 
C o r t e s . 

¿Es que mientras vamos á esa reforma 
constitucional, como meta, repito, como tér 
mino de la labor, no podemos hacer una obra 
de avance, una obra de progreso, una obra 
de cultura, de desenvolvimiento át intereses 
materiales en nuestro país? ¿Es que perderé 
mos el tiempo si continuamos con las Cortes 
actuales haciendo esa labor á que os invito 
y poniendo después, como remate ó como 
final ; ara las Cortes que hubieran de suce 
derse, cuando estuviera un poco más aclara 
do el horizonte,- la reforma constitucional en 
los términos y en las condiciones que indiqué 
al principio de estas palabras mismas. 

Resolución del problema regional; modifi
cación del Senado en la forma anunciada; 
aprobación de una ley de Sanidad, anunciada 
en el Mensaje de la Corona, y por la cual 
está clamando el país de una manera verda
deramente necesaria; derogación de la ley de 
Jurisdicciones; aprobación de las leyes obre
ras que se han sometido á la deliberación del 
Parlamento y que tanto interés tienen para 
la clase proletaria; contrato de trabajo; regu
lación del paro forzoso; seguro de la mater
nidad; desenvolvimiento y protección de 
nuestras industrias; mayor comunicación, más 
fácil comunicación entre Europa y América, 
que es un asunto vital para la prosperidad 
española; plan de obras públicas; tantas y 
tantas cosas que pudiéramos hacer en el sen
tido avanzado, en el sentido progresivo, en 
el sentido radical si queréis, ¿no es labor que 
puede competir á estas Cortes y con la-cual 
prestaríamos un gran servicio á nuestro país? 

P i d i e n d o l a c o l a b o r a c i ó n de l a s 
i z q u i e r d a s . 

Pues si nosotros tenemos, repito, como 
bandera la reforma constitucional, y si, mien
tras esa reforma constitucional llega, en los 
límites y con las condiciones que he señalado, 
podemos hacer una obra de avance tal como 
la que sumariamente he expuesto á vuestra 
consideración, yo creo que si cumplimos con 
nuestro deber; si todos tenemos presente una 
hermosa frase del Sr. Lerroux, pronunciada 
ayer en Barcelona, y que he leído en los pe
riódicos, de que todos los españoles debemos 
sacrificarnos por España con el mismo es
fuerzo con que trataríamos de salvar á nues
tra propia madre, ¡ah!, yo tengo la seguridad 
de que podríamos hacer una obra patriótica, 
porque hasta numéricamente, señores regio
nalistas, señores reformistas y señores libe
rales de todos los matices, hasta numérica
mente, dentro de las Cortes actuales, medios 
tenemos para que esa obra de avance y esa 
obra de progreso se realice. 

Si todos los liberales, dejándose de minu
cias, olvidando antiguos rencores si los hubo, 
nos unimos estrechamente, sin preocuparnos 
para nada de la pequeñez verdaderamente 
ridicula de quién haya de ser el que presida 
el Consejo de ministros; si, á su vez, los re
formistas, como deben, con un programa co
mo el que acabo de señalar, prestan su con
curso personalmente en el Gobierno, y lo 
mismo hacen los regionalistas; y si los repu
blicanos y socialistas, aun permaneciendo, 
con gran error, á mi juicio, en sus tiendas, 

: nos ayudan, ó siquiera no dificultan nuestra 
| labor, nosotros podemos, repito, hacer una 

gran obra para nuestro país, porque de las 
derechas lo único que yo reclamo, y estoy 
seguro de obtener de su patriotismo, es que 
reconozcan sinceramente que ésta no es su 
hora. (Aplausos en algunos lados de la Cá
mara.) 

L I Q U I D A N D O L<A G I i m t R A 

GBBÍE S m i O K EN 
El pueblo pide la a b d i c a c i ó n de los 

Reyes. 
AMSTERDAM 7.—Las fuerzas de que Ba-

viera puede disponer han sido enviadas con
tra Austria y sus tropas en derrota. Pero se 
cree saber que esas tropas han ido á mante
ner el orden en Baviera en razón á la gran 
efervescencia popular. 

El pueblo bávaro exige imperiosamente la 
retirada de sus tropas del frente occidental 
para defender sus propias fronteri?. Se pide 
también la abdicación del Kaiser y la del Rey 
Luis. 

Síntomas análogos han sido señalados en 
toda Alemania. Ultimamente el Rey de Sajo-
nia, atravesando la población fué silbado por 
el pueblo, que gritaba: t¡Abajo la realeza! 
¡Viva la Repúblicsl» 

Manifes tac ión pangarmanista en 
Berl ín. 

ZURICH 7.—En Beriin, los pangerrnanistas 
y conservadores organizaron una manifesta
ción que se congregó ante la estatua de Bis-
marck y ante el palacio del Reichstag. 

Las personas de la buena sociedad deposi-
tuon una corona en el pedestal de la estatua 
de! «canciller de Hieiro». 

Se pronunciaron discursos violentísimos en 
favor de la resistencia desesperada. 

El Gubierno fué groseramente atacado, 
aclamándose a! Kaiser. 
Graves d e s ó r d e n e s en Kiel —La fuerza 

dispara contra los marineros. 
BERNA 7.—A consecuencia de la guerra 

submarina, hace algún tiempo que reina giar 
descontento entre los marineros de Kiel,3.O0O 
de los cuales, unidos á varios centenares de 
paisanos, fueron en manifestación por las ca
lles, situándose ante los cuarteles, en donde 
tuvieron graves encuentros con los soldados 
enviados contra ellos. 

El teniente que mandaba el destacamento 
de soldados mandó hacer juego contra los 
manifestantes, que se dispersaron en el acto. 
Por la tarde se produjeron aún algunos des
órdenes y los marineros amenazaron con des
truir los submarinos. 

El «Woiwderts» califica la situación de ex
trema gravedad, y los periódicos reproducen 
el llamamiento dirigido por el Gobierno á los 
obreros y soldados rogándoles que permanez
can tranquilos á fin de f cilitar la conclusión 
de la paz, después de la cual mejorará la si
tuación. Esta proclama ó manifiesto está fir
mada por el canciller, von Payer, Freeberg 
Schenck. 
El kaiser no abdica.-Los socialistas In

sisten en la abdicac ión .—Miedo al se 
paratismo. 
LONDRES 7.—El corresponsal del «Daily 

Telegraph», en Rotterdam, anuncia que el 
kaiser ha renunciado á abdicar, por lo menos 
provisionalmente. 

En la consulta á los jefes del partido socia
lista hicieron resallar que aunque el pr.siden-
te Wilson no ha pedido formalmente que el 
Kaiser dimita, se considera la dimisión de los 

Hohenzollerns como el símbolo del militarls" 
mo prusiano y como la responsable de esta 
terrible guerra mundial. 

Los socialistas insistieron en que el mundo 
no creería en la transformación de Alemania 
si el Kaiser conservara su corona. 

Frente á los socialistas se pusieron los con
servadores, los nacionales liberales y la raa • 
yoría de los progresistas. 

Estos últimos alegaron que el Kaiser era el 
símbolo de la u* ¡dad del Imperio alemán. 

Hicieron notar que esta unidad corría gran
des peligros en vista de los artículos separa
tistas que publica un importante periódico de 
Bavlera. Este argumento fué decisivo. En el 
transcurso de la discusión se consideró que 
entre la abdicación del Kaiser, que pondría 
en peligro la unidad del Imperio, y el sosteni
miento del Kaiser, que pondría en peligro la 
paz, el Consejo estimó que este segundo pe
ligro. 

DE LA G U E R R A 

Los flllimosjwiiÉite 
Continúa el avance de los aliados.— 

O c u p a c i ó n de Rethel y l iberac ión de 
numerosos pueblos. - C a p t u r a de pri
sioneros y material. 
PARIS 7.-Pdrtc! oficial de anoche; 
tNuestras tropas continúan persiguiendo á 

los alemanes en el amplio frente comprendi
do entre el Sarobre y el Mosa. 

Realizamos un Importante avance que pa
sa de 10 kilómetros en a'gunos puntos, y l i 
bertamos numerosas localidades con su po
blación civil. Los alemanes han abandonado 
durante su retirada precipitada cañones y 
material considerable, que ha sido Imposible 
hventariar. En todas partes han quedado pri
sioneros en nuestro poder. 

Al este del Sambre hemos alcanzado los 
linderos orientales de los bosques de Nouvion 
y de Begnovan. Más al sur tomamos Fontal-
ne-les Vcrvles, al norte de la cual sigue el 
avance. 

Más allá del Serré ocupamos Hary y la 
Cerrelle. 

Más al este, después de haber ocupado 
Mont Cornet, llevamos nuestras líneas más 
allá de Hocquet, Renneval y Dollgnon. 

El Cuerpo Italiano, que opera en íntima 
unión con los franceses, ha libertado á viva 
fiierza Le Hurtat y conquistado Rozoy sur-
Serre. 

En el frente al norte del Aisne nuestras tro
pas se encuentran á más de 12 kilómetros al 
norte de Chateau Porcien. 

La población de Relh 1 ha caído en podor 
de los franceses. Avanzando más hacia el 
No, te hemos alcanzado el pueblo de Dyonne, 
seis kilómetros al Norie de Rethel. Captura
mos dos baterías, haciendo prisioneros á tres 
oficiales y á los artilleros. 
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Hacia la derecha progresamos sobre la lí
nea general Vauzellos, Autoucourt, Vauzel-
les-sur-Zey, Banthemont Ecordal, á seis kiló
metros por el norte de Attigiy, Qaincourt, 
jouval, Chagny-les-Omont. En la región al 
oeste del Bar, después de haber conquistado 
Vendeese y el terreno cubierto de monte que 
hay al Norte, llevamos las líneas hasta Omi-
court, que ha quedado en nuestro poder.> 

Repliegue a l e m á n en el Esca lda -Avan
ce aliado en el A i s n e y e n el Mosa.— 
Ataques fracasados. 

ÑAUEN 6—Parte alemán de la tarde: 
«Combatiendo en la cuenca del Escalda, en 

el campo de batalla entre el Escalda y el Oise, 
nos alejamos algo del enemigo, que se encon 
tró con posiciones desalojadas. Nuestras reta 
guardia libraron combates sueltos al querer 
perseguir al adversario. 

Al anochecer el enemigo se encontraba al 
oeste de Bavia en el borde oriental del bos 
que de Mormal, al este de Landrecies y al 
este de Guise, 

Durante el día llegó al oeste del Aisne has
ta la línea general de Marle-Dizy le Gros-
Ecly. 

Al este del Aisne nuestras tropas se encon-
raron en contacto de combate con el adver

sario al norte de Le Chesne y al oeste de Beau-
mont. Rechazamos intensos ataques en Beau-
mont y en Letanne. 

Al sur de Dun los americanos penetraron 
por el Mosa entrando en los bosques situados 
en las alturas del Mosa oriental, ent e MiMy y 
VÍ'osnos. Rechazamos al enemigo que pene
traba hacia Fortiines, recuperando el bosque 
de Epioy. 

En la orilla orilla oriental del Mosa también 
hicimos fracasar repetiJos ataques enemigos 
en ¡as alturas al este de Sivry y en el bosque 
de Etray. 

El 4 de Noviembre denibamos 45 aparatos 
de aviación enemigos.» 
Violentos ataques.—Avance yanqui en 

el Mosa. 
ÑAUEN 7—Parte a lemán 
«Los violentos ataques al noreste de Valen 

ciennes, en Bavay, en Aulney y en el Sambre 
no consiguieron estorbar 'a realización de los 
movimientos irhiados entre Selve y Oise. 

Entre el Oise y el Mosa no hubo combates 
de importancia. 

En la orilla oriental del Mosa hubo nuevos 
ataques de los americanos; al este consiguie
ron ganar algún terreno; en el resto del sector 
fracasaron.» 

A l o c u c i ó n del K a i s e r á las tropas. 
BERNA 6.—El Kaiser acaba de dirigir á las 

tropas alemanas combatientes en el frente 
occidental la alocución siguiente: 

tDe vuelta del gran Cuartel general, el ma
riscal Hindenburg me ha dado cuenta de los 
esfuerzos y resu tados obtenidos por ei Ejér
cito alemán durante estos ú timos meses. A 
todos los j fes y á toáoslos soldados les feli 
cito calurosamente. Felicito en particular á 
las tropas del Aisne y del Oise, que, gracias al 
gran valor demostrado hasta hoy, han hecho 
abortar los proyectos del adversario. Estoy 
plenamente convencido de que las tropas 
continuarán cumpliendo con su deberá 

exagerada pasión, que quizás haya podido 
contami ar á las mismas aut mdades judicia 
les. 

La pasión ha contribuido á dar importancia 
á lo que no la tiene y si de este asunto des
ligáramos los cuentos y las Uyendes ap?sio-
mdas, quedaría escuetamente reducido á de 
clarar la va'idez de un testamento. 

Examina la morai y la justicia, alegando que 
su cliente no rchuyr, de que se fal e el pleito 
por un Tribunal que M I úiica-nente en con
ciencia. 

Trata de la capacidad de ia testadora y 
dice que los únicos capaces de determinar su 
capacidad son ¡os testigos, el notario y les 
médicos que no dudaron en manifestarlo asH 
y que no es digno de incapacidad el que por 
su estado nervioso no pudiese firmar, pues si 
él intentara firmar en aquel momento no lo 
conseguiría. 

Manifiesta que la condesa no negó siempre 
el cariño á sus parientes; pero de esto á que 
pensara dejarles sus bienes, va una gran dife
rencia, y que la justicia no puede guiarse por 
el solo dicho de un pastor ambicioso que á 
todos pugna, el que la condesa en su testa 
mentó hacía manda á todos sus criados. 

Termina su informe el Sr. Bergamín dicien
do, que si la testificación no ha de ser un en 
gaño, vale más borrar del Cód g ) la facultad 
de testar. 

RAIMUNDO DOLZ 
•'• 1 " i I I I—> 4> iim 9 smmn 

Ei "Reina Regente,, en Málaga 
MALAGA 7.—Remolcado por el trasatl^n 

tico «Victoria Eugenia> ha entrado sin más 
novedad el «Reina Regente>. 

Gracias al buen estado de! mar no corrió 
un serio peligro el crucero. 

El accidente fué debido á la mala calidad 
del carbón. 

por la tarde, ha salido de B riín para Occi 
dente la Delegición alemana que ha de con 
certar el armi ticio y entablar negociaciones 
de paz. 

APOSTILLASTLTACTUALIDAD 
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Revista de Tribunales 
K l p le i to de l a c o n d e s a de H o r n o s ante 

e l T r i b u n a l S u p r e m o . 
C o n t i n ú a e l i n f o r m e de l S r . C i e r v a . 
A las dos de la tarde, se reanuda la vista 

suspendida el día anteriorr 
El Sr. Cierva examina el tercer motivo del 

recurso, fundado en la infracción del artículo 
673, del Código Civil, que declara nulos los 
actos de ú tima voluntad, en que median vio
lencia, dolo ó fraude. 

Hice después una extensa relación del tes
tamento de 1883, en el que instituye heredero 
al actual conde de Bornos y en el que se re
serva el derecho á otorgar una minoría testa 
mentaría, que hizo á los seis a ñ o ^ declarando 
herederos al capellán Amorós y al pastor Al-
varado. 

Trata de cuanto se ha dicho referente á los 
amores del conde de Guevara con la condesa 
y analiza la prueba testifical, manifestando 
que no puede admitirse que los testigos digan 
sólo en parte verdad, y basándose en esto la 
sentencia, estima ciertas efirmaciones de éstos 
y niega otras sin fundamento para ello. 

Analiza el quinto motivo, refutando cuanto 
se ha dicho, referente á que la condesa, no 
q JÍSO nunca tener relación con sus parientes, 
argumento empleado únicamente para hacer 
antipática la causa que defendemos, siendo lo 
cierto qua en los autas, hay cartas recientes y 
c miñosas dirigidas á su parient; el conde de 
Viliariezo. 

Se ocupa del motivo sexto y cita el artícu
lo 785 del Código civil, según el cual no sur
tirán efecto las disposiciones que tengan por 
objeto dejar á una persona todo ó parte de 
una herencia, para que la distribuya con 
arreglo á instrucciones reservadas. 

Se extiende al final en consideraciones so
bre los artículos de n estro Código, que nie
gan la facultad de ttstar á ios incapaces, y 
termina diciendo que ha cumpliuo con su de. 
bcr y ro habla de ciertos escollos en su cami-
no que no ha debido encontrar. 

I toforme de l s e ñ o r Bergrs in in 
Empieza solicitando sea desentenciado el 

recurso, acerca de cuyo pleito ha recaído una 

H A C I A P A Z 

Mr. Wilson contesta 
á Alemania. 
T e x t o of ic ia l de l a nota. 

LONDRES 6.-Por orden del presidente 
Wilson, Mr. Robert Lansing Lissing ha rogado 
al ministro suizo encargado de los intereses 
alemanes en los Estados Unidos, que trans
mita la siguiente nota al Gobierno alemán: 

«En mi Nota del 23 de Octubre de este año 
le anunciaba que el presidente había trasla 
dado su correspondencia con las autoridades 
alemanas á los Gobiernos con ios cua¡es el de 
los Estados Unidos está asociado como beli 
gerante, manifestando que si dichos Gobhr-
nos estaban dispuestos á llevar á cabo la paz 
en ¡as condiciones y principios indicados, se 
pidiera á s 'S consejeros militares y á los de 
los Estados Unidos e! someter á los Gobier
nos asociados contra Alemania las condicio
nes necesarias para el mencionada armisticio, 
las cuales protegieran los intereses dé los 
pueblos relacionados, y aseguraran á los Go
biernos asociados un poder ilimitado para 
garantir y dar fuerza á los detalles de la paz 
aceptados por el Gobierno alemán, dado que 
juzgaran posible tal armisticio desde el punto 
de vista militar. El presidente ha recibido un 
«inemorándum> de observaciones de los Go 
biernos aliados acerca de esta corresponden
cia, el cual es como sigue: 

tLos Gobiernos aliados han estudiado cui
dadosamente la correspondencia cruzada en
tre el presidente de los Estados Unidos y el 
Gobierno alemán. Con sujeción á los requisi
tos que se expresan á continuación, declaran 
estar dispuestos á llegar á la paz con el Go 
bierno de Alemania, basándose en la comuni
cación del presidente Wilson, presentada al 
Congreso el 8 de Enero del corriente año, y 
en los principios de arreglo enunciados en sus 
comunicados posteriores. Deben hacer obser
var, sin embargo, que la dáusula segunda, en 
lo que se entiende comúnmente como liber
tad de los mares, puede dar lugar á varias in-
terpetaciones, algunas de las cuales ro po
drían aceptar. * 

Por consiguiente, tienen que reservarse l i 
bertad completa sobre este asunto cuando 
empiece ¡a Cor.f ¿renda de ¡a Paz. Además, 
en las condiciones fijadas en su comunica 
ción al Congreso de 8 de Enero, declaró el 
presidente que los territorios invadidos tenían 
que ser restaurados, así como evacuados y 
libertados. 

Los Gjbieruos aliados desean que no pue
da haber ninguna duda acerca de lo que dig
nifica esa disposición. Entienden, por ello, 
que Alemania compensará todo el daño he
cho á la población civil de bs aliados y á sus 
propiedades, con sus agresiones por mar, 
tierra y aire. 

Estoy autorizado por el presidente para 
manifestarle que está de acuerdo con las in
terpretaciones expuestas en el ú timo párrafo 
del €me;íiorándum> antes m 'rcionado. 

Además, t í fgo i istrucciones del presiden 
ta de rog?r á u^t'd q je not fique al Gobierno 
alemán que el mariscal Foch ha sido autiri 
do por el Gobierno de los Estados U ñdos y 
los de los a ladoi para recibir á los represen
tantes debidamente acreditados del Gobierno 
alemán, y comunicarl s las condici -nes del 
armisticio.» 

L i a O e l e g r a c l ó n a l e m a n a sa l e p a r a 
O c c i d e n e. 

BERLIN 7.—Segú i it.f jrme oficial, hoy 6, 

Larra no podría decir hoy que todo lo que 
ocurre en España puede escribirse en un pa 
peí de fumar. Para dar una sucinta idea sola 
mente de los irú tiples asuntos que embargan 
en estos instintes la atención púb ica, sería 
preciso llenar muchas columnas y hasta a¡gu-
nas planas p rndísticas. La ausencia de tema 
de que se quejaba el gran ingenio español, 
verdadero maestro de peri odistas y de escri
tores, constituía una diatriba en contra de 
nuestro cará ter y de nuestro atraso. No pasa 
nada, exclamaba Fígaro, dése perándose de
que las gentes no mostraran interés, el interés 
y la curiosidad vigilante que él sentía por to
das las manifestaciones de la vida; del arte, 
de la política, de la filosofía, de las más varias 
y complicadas especulaciones de la ciencia... 

La pobreza ideal de un pueblo es indiscu-
lible, se re f i j a en eso, en la mayor ó menor 
multiplicidad de cuestiones suscitado.as de 
polémicas y de comentarios. 

En esto como en todo—no conviene ahora 
envolverse en el negro m mto del pesimis
mo—España ha adelantado mucho. Aunque 
empujados por motores extraños y externos, 
la actualidad se muestra p¡etórica y palpitan
te de kmas, y ¡as gentes, la opinión pública, 
el público—squel púb ico ue sugirió al gran 
satírico una de sus mejores y mis bellas cró
nicas—, subraya con su atención las cosas 
que ocurren, empuj mdo á su vez á los doc
tos á ocuparse de ellas, es decir, á darles ma
teriales para ejercer su labor educativa é in
formativa. 

Hoy son incontables los problemas y los 
sucesos que emtargan ei pensamiento espa-
ño'. No diremos que ha ascendido en rango 
lo que hace muy poco tiempo todavía alguien 
pudo llamar tía funesta maní» de pensar», 
pero seríamos injustos si no dijéramos que se 
pisnsa más y hasta un poco más intensa
mente. 

Claro está, y no lo criticamos porque cree
mos que á la hora de ahora es la médula de 

todo, que la cuestión palpitante en Espafia * 
la política. En.torno de ella se agrupan ' 
escala descendente todas las demás. n 

En vísperas de una transformación radical 
de las formas sociales existentes es justo 
lógico que la expectación por estas cucstuí 
nes públicas llegue al máximum. 

Nosotros estamos seguros de que España 
entera está pendiente de la solución que 8e 
dé ó se pueda dar al problema político, y ^e. 
cimos esto solo como un encarecimiento 
como un aviso á los que directa ó indirecta
mente tienen que actuar en el difícil pleito. 

Estamos en un instante decisivo y es fuerza 
q je todos, absolutamente todos, pero con es-
peciaüdad los qae representan ó siquiera os 
tentan el título de representantes de la opi. 
nión, se superen en su cometido. 

No hacerlo así, desertar de obligación tan 
sagrada, podría acarrearnos desventuras muy 
grandes. 

Es urgente servir y hasta calmar ese interés 
y esa curiosidad que indica no sólo un ade
lanto grande en las costumbres y en la sensi 
biiidad española, si no un deseo fuerte y py. 
jante de mejoramiento... 

ALEJANDRO BER 

L A C R I S I S T O T A L 
a 
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Impresiones y comentarios 
E l S r . I H a n r a p r e s e n t a a l R e y l a d imf-

s i ó a de todo e l G o b i e r n o . 
A! terminar anoche la sesión del Congreso 

y como consecuercia de la actitud que en 
ésta adoptaron las minorías frente al Qobier 
no, el Sr. Maura se dirigió á Palacio para pre
sentar el rey la dimiíión del Gabinete. 

Permaneció con S. M. el presidente del 
Consejo tres cuartos de hora, y al salir, los 
periodistas le rodearon, haciéndole pregun 
tas referentes á la situación política. 

El Sr. Maura se apresuró á decir: 
—Como el Gobierno no ha encontrado e i 

el Congreso, por parte de las minorías, las fa
cilidades que demandaba y necesitaba para 
legalizar la situación económica, he venido á 
Palacio para entregar al rey las dimisiones de 
todos los ministros. 

La crisis total—añadió el Sr. Maura—ha 
quedado planteada, porque el rey ha acepta
do las dimisiones. 

Como existen algunos asuntos pendientes 
y los oportunos decretos estáa ya extendidos, 
m&ñana jueves vendrán á Palacio los m i n i -
tros de Fomento y Abastecimientos para des
pachar con el rey y poner aquéllos á la firma, 

—¿Habrá consultas, Sr. Maura?—!e pre
guntaron. 

—Desde luego. Lashibrá , y vendrán los 
primeros á Palacio los presidentes de las Cá
maras. 

—Entonces, ¿puede esto considerarse ter
minado definitivamente? 

—Nada hay más definitivo que morirse. 
Y al despedirse de los periodistas, el señor 

Maura dijo: 
—Esperamos ahora al guapo que se encar

gue del Poder. 
E n c a s a del S r . M a u r a . 

A las diez de ia n )che se reunieron en el 
domici io del Sr. Maura los ministros dinisio 
narios, de acuerdo con lo convenido una hora 
antes. 

El Sr. Maura les dió cuenta de su entrevis
ta con el Rey y de que éste había admitido la 
dimisión d< 1 Gobierno. 

L^s enteró tambié i d i qae el Monarca 
qutría hablar hoy por la nuñana con los se
ñores Cambó y Ventosa, y que después reci
biría en consulta á los presidente! de las Cá
maras. 

La reunión fué brevísima, marchándose en 
seguida todos los ministros, á excepción del 
c ande de Romanones, que permaneció un rato 
hablando con el Sr. Maura. 

V i s i t a s a m a r q u é s de A t h a c e m a s . 
El domicilio del ilustre marqués de Alhu 

cemas se vió anoche concurridísimo por mul
titud de amigos y correligionarios que iban á 
felicitarle por su elocuente y trascendental 
discurso. 

El ma qués de A hucfmfs se mostraba 
'ambién S c t b f e c h o del acto que h^bía realiza
do y qae responda por entero á su historia 
democrática. 

Los muchos periodistas que te visitaron no 
consiguieron ootener mmifestación alguna 
r specto á la so'uebn d Í la crhis y á qu; él 
sea llamado á formar O )bi'rno. 

Cirro es que ésta es una reserva obligada, 
paesto que el R y n o ha terminado aún las 
consultas que comerz ' anteayer. 

De lo que si se dedaró partidario el mar
qués de A'hucemas es de un minist irlo de iz
quierdas, repitiendo alg> de lo q ie hibía di 
cho en su discurso del Congreso. 

E n c a s a de K o m a n o n e s . 
Al domiti io del conde de Romanones acu

dieron anoche á última hora muchos periodis
tas y algunos de sus amigos políticos, deseo 
sos de conocer su opinión sobre la crisis 

plenteada y !a actitud que ante e la ha de ob 
servar. 

El conde de Romanones manifestó que no 
sabía cosa algu a que no fuese conocida por 
todo el mundo. 

Dijo que él no había tenido noticia alguna 
del discurso del marqués de Alhucemas hasta 
que se lo oyó á éste. 

Preguntado si alguien le había pedido su 
cooperación ó su apoyo para el Gobierno 
que va á formarse, contestó negativamente. 

Respecto á lo que hará si el requerimiento 
llega, no quiso anticipar manifestación de 
ninguna clase. 

Con igual reserva procedió al ser pregun
tado respecto á la solución que ha de tener la 
crisis, y otro tanto hizo en lo relativo al juicio 
que le hubien merecido el discurso político 
del marqués de Alhucemas. 

U n a nota o ü c l o s a del S r . A l b a . 
Anoche facilitó el Sr. Alba á los periodistas 

la siguiente nota oficios?: 
«Dada ¡a naturaleza de la sesión de ayer 

tarde, soy el que menos puede hablar. Creo 
que el Gobierno h i ü lo sencillamente víctims 
de siis propijs equivocaciones y del error de 
pretender que en estos momentos el Parla 
mentó renunciara á defender á fondo lo que 
para éi y para el país ha de ser más esencia 
en estas circunstancias: un presupuesto que 
responda á las necesidades nacionales y á ¡a 
situación del mundo ante ¡a próxima paz. 

Por lo dem ̂ s, como tantas veces he dicho, 
soy partidario de un Gobierno orientado á 
la izquierda, con el cual cooperen, abnegada 
y desinteresadamente, toda^, absolutamente 
todas las representaciones de las izquier
das.» 

Manlfe taefones del S r . C a m b ó . 
El ministro de Fomento dijo anoche lo si

guiente: 
—El resultado de ¡a sesión de esta tarde lo 

tenía yo previsto, y á nadie lo he ocultado. 
El Sr. Alba ha silo el promotor de lo Ocurri
do, con incidencias que provocó, y se pasó á 
los escaños para ser en realidad el jugador de 
ventaja, suscitando estas dificultades con el 
pensan iento de aparecer más tarde resol
viéndolas. 

Un «repórter» le preguntó: 
—¿Puede usted anticiparnos a'go de lo que 

dirá mfíñana.en ta consulta con S. M ? 
— No acostumbro á adelantar opiniones 

—contestó el ministro de Fomento-. No soy 
de los que dicen lo que van á decir. Pero ten
gan ustedes la seguriJad de que en la Cáma
ra regla y en cualquier parle que mi opinión 
sea solicitada me produciré con la misma sin
ceridad que es la ejecutoria de mi vi la pú 
blica. 

Consultas de S. M. 
L o s S r e s . C a m b ó y Ventosa . 

Próximamente á las diez y cuarto llegó á 
Palacio el Sr. Cambó y momentos después el 
ministro dimisionario de Abastecimientos, se
ñor Ventosa. 

Su estancia en el despacho con S. M. f é 
hasta las once y cuarto. 

Ambos salieron juntos y ante los periodis 
tas llevó la palabra el Sr. Cambó. 

—Como todo lo que teníamos que decir á 
Su Majestad io habíamos dicho en el Congre
so—exclamó—, nos hemos limitado á la firma 
de varios decretos. 

—Yo h ; puesto al despacho —dijo el señ )r 
Ventosa -el decreto de prolongación de ia ley 
de Subsistencias. 

—Y yo—exc amó el Sr. Cambó—he entre

gado á Su Majestad el tercer tomo del pro
yecto de ferrocarriles. 

—¿Y qué nos dicen de la crisis?—les pre
guntaron. 

—Creo que se resolverá rápidamente—con
testó el Sr. Cambó. 

—¿Será la solución García Prieto? 
Nada contestaron, y ya á punto de partir 

de Palacio exclamó el Sr. Cambó: «Hemos 
hablado muy poco. Todo lo hemos dicho en 
el Congreso. Hemos aconsejado que la crisis 
debe resolverse lo antes posible y en la di
rección que menos resistencia encuentre en el 
Parlamento para la aprobación del presupues
to y en forma que se constituya un Gobierno 
que tenga vida asegurada é indefinida, y que 
pueda cumplir un programan 

E l pre s idente del C o n g r e s o . 
A las once y veinticinco llegó á Palacio e 

presidénte del Congreso, Sr. Villanueva. Es
tuvo de conversación con S. M. hasta las 
doce. 

Al salir dijo á !a Prensa: 
cAnte la dimisión y retirada del Gobierno 

presidido por el Sr. Maura, creo que hay 
que consiituir otro que responda á las exi
gencias de la política interior y exteri r, 
y á mi juicio no pue Je ser sino el que presida 
el señor marqués de A hucemas, llamado á 
formarlo por muy distintas razones que no 
son del momento detallar. Claro es que al 
constituir el nuevo Gabinete el marqués de 
A hucemas habrán las naturales reservas en 
aquellos que fueran llamados á colaborar con 
él en el Gobierno.» 

Ei Sr. VManueva al dar las anteriores lí
neas de lo que había sido su consulta, se la
mentó de que el Gobierno Maura no haya 
terminado su labor. 

E l S r . Dato . 
A las doce y media llegó á Palacio el señor 

Dato. Contestando á preguntas de la Prensa 
dijo qus estaba mejor de salud, y que vivía 
alejado en estos días de la política, y acudía 
á un llamamiento de S. M . 

Salló á la una de la tarde. 
Dió el alcance de su consulta en estos tér

minos: 
«Creo que debe resolverse la crisis consti

tuyéndose un Gabinete que pueda gobernar 
con las actuales Cortes, y obtener antes de 
día 31 de Diciembre la aprobación de las nue
vos Presupuestos. Para esto tendrá el apoy 
del partido conservador, y para los dem 
proyectos nuestra oposición mesurada.» 

—¿Cree usted—le preguntaron—que la c 
sis q redará pronto resuelta? 

A esto contestó: «Me parece que sí, a 1 ^ 
gar por la rapidez con que se verifican 
consultas.» 

E l pres idente del Senado. 
Llegó el presidente del Senado á las do ^ 

treinta y cinco. Entró en la cámara ê8aPuna 
de terminar su consulta el Sr. Dato, y » 
y veinte salió de Palacio. 

El Sr. Groizard dijo lo siguiente: ^ 
—No he aconsejado, en suma, nada en 

creto. He dicho á S. M. que b ü S ^ e G ^ o o 
tenga mayores garantías de formar u ^ 
y aprobar los presupuestos lo más pro ieS 
sible. Que no se pueden disolver unas ^ ^ 
que no han hecho más que dar 8uS 0 ai 
Gobiernos. En ú timo extremo, he ^ ^tfC 
Monarca que puede consultar y e'f8 ten. 
los hombres de espíritu democrático y ^ a 
dencias muy liberales, siempre que ! ^ o n a r ' 
ofrezca una garantía para el país y 
quia. 

R e a n l ó n d c o n a m í o o r i a - , ge 
El domicilio del jefe del partido u áe 

ha visto esta mañana muy concu 
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mlgos políticos de aquél, que iban á conocer 
su opinión en momentos tan importantes co
mo los actuales. 

El conde de Romanones reunirá esta noche 
en su domicilio á las minorías parlamentarias 
para conocer su opinión. 

R e c t i f i c a c i ó n oficiosa. 
El subsecretario de Gobernación nos mani

festó esta mañana que había visto en los pe
riódicos que los señores conde de Romanones 
v Cambó se cxtrsñaban de no haber conoci
do antes de pronunciado, el discurso del se
ñor marqués de Alhucemas, y que también 
decían algunos diarios que cerca de los jefes 
de fracciones liberales é izquierdistas han 
hecho requerimientos para solicitar su cola
boración, añadiendo el Sr. Rosado que, según 
sus noticias, tampoco el marqués de Alhuce
mas tuvo la menor referencia de los discursos 
¿importantes declaraciones de los ministros 
de Fomento é Instrucción, hasta que los oyó 
pronunciar en el Parlamento, y que, conocien
do la seriedad y ^formalidad del Sr. García 
prieto, á nadie debe extrañar que no haya 
hecho requerimiento de colaboración para 
realizar una obra que no le ha sido encomen
dada, sino que responde á su personal con
vicción y que lo que hay que alabar es que 
haya dado á conocer su pensamiento, á plena 
luz ante la representación de su país, y no en 
cabildeos y conferencias reservadas, ya man
dadas retirar de la vida pública. 

ü l e t q a i a d e s A l v a r e z e n P a l a c i o . 
A las tres en punto y en un carruaje del 

Casino, 1 egó á Palacio, acompañado por el 
Sr. Zjlueta, D. Melquíades Aívarez. 

El jefe del partido reformista anunció á los 
periodistas que á la salida daría una referen
cia. 

Uno de los que le escuchaban le interrum
pió diciéndole que su presencia en Palacio 
seria sin duda una nevedad para muchos. 

—Novedad, ninguna, respondió el Sr. Aíva
rez, porque ya estuve otra vez aquí. 

* 
* * Al retirarse del regio Alcázar D. Melquía

des Alvarez manifestó á los periodistas»que 
estaba dispuesto á colaborar con sus amigos 
en la obra de un Gobierno verdaderamente 
democrático y que, en este sentido, había 
contestado á la consu ta que S. M . se había 
dignado hacerle. 

E l 8 r L a C i e r v a . 
También ha sido llamado á consulta por 

Su Majestad como jefe de minoría, el señor 
La Cierva. 

Este al retirarse de Palacio dijo á los pe
riodistas que había aconsejado la formación 
de un gobierno que tenga las fuerzas necesa
rias para resolver los problemas pendientes. 

E l S r . S á n c h e z de T o c a . 
El ilustre ex ministro conservador se ha 

mostrado partidario de que se forme un Go
bierno que tenga el mayor núnero de votos 
en el Parlamento con el fin de qua pueda le
galizar la situación económica. 

E l m a r q u é s de A l h n c e i n a s d e c l i n » . 
A última hora de la tarde llegó al regio al

cázar el señ^r marqués de Alhucemas. 
Su entrevista ĉ  n el Monarca fué breve. 
Al retirarse de Palacio dijo á los periodistas 

que no siéndole posible formar un Gabinete 
de concantración liberal y siendo urgente la 
aprobación de los presupuestos, había acon
sejado la formación de un Ministerio presidi
do por el Sr. Villanueva. 

E l S r . V i l l a n a e T a e n P a l a c i o . 
Al cerrar esta edición se encuentra en el 

regia alcázar conferenciando con S. M . el 
Presidente del Congreso Sr. Villanueva. 

E N L A S C Á M A R A S 
L̂ .s sesiones celebradas esta tarde, lo mis

mo en el Congreso que en el Senado, han 

sido de pura fórmula y se limitaron á la lec
tura de la comunicación de la Presidencia del 
Consejo, en que se da cuenta del plantea
miento de la crisis. 

En los pasillos del Congreso hubo durante 
toda la tarde gran animación, y en ellos se co
mentaba;! apasionadamente los incilentes de 
la crisis y las opiniones acerca de ésta ex
puestas ante S. M . por los prohombres llama
dos á consulta, dominando entre los comenta
ristas la impresión de que se constituirá un 
Gobierno presidido por el señor marqués de 
A hucemas. 

La MiÉcíóii_i_"Esi]ai IIL 
CARTAGr NA 7.—No se ha confirmado la 

noticia circii adi sobre el desembarco de la 
tripulación ei pa ío la del vapor «Roma», hoy 
«España III». 

Se decía que esta tripulación quería des
embarcar, p( rqu ! los aliados habían amena
zado con proceder al apresamiento del buque 
incautado si éste navegaba. 

La tripulación del antiguo «Roma> continúa 
á bordo. 

Notas de Guerra 
Cruces . 

Se conceden permutas de cruces del Mérito 
Militar por otras de primera clase á los te
nientes ¿e Infantería (E. R.) D. Pedro Hernán
dez y D. Santiago Ortega, ai alférez de la mis 
mo Arma D. Julio Nonides, al alférez de In
tendencia D.José Hernando, al de Ingenieros 
D. Salvador Herrero, al celador de Ingenieros 
D. Tomás Ortega, al ayudante tercero de 
Sanidad Militar D. Manuel Fernández y al 
teniente de la Guardia civil (E. R.) D. Satur
nino Martínez. 

Matrimonios. 
Se conceden reales licencias para contraer 

matrimonio al comardante de Infantería don 
Fernando Ruiz de Bustillos, á los capitanes 
D. Gregorio Villa y D. Ado fo Jiménez y al 
teniente D. Esteban Merino de Infantería y al 
teniente de la Guardia civil D. Luis Alvarez. 

Obra de texto. 
Se declara de texto provisional en las Aca

demias de Arabe de Ceuta y Meülla la obra 
«Ensayo de Gramática de árabe vulgar», de 
la que es autor el comandante de Infantería 
D. Mariano Fernández. 

Destinos. 
Se autoriza á los comandantes de Infantería 

D, Victoriano Casajús y D. Manuel Sánchez, 
para que cambien entre sí de destinos. 

Mañana se publicará propuesta de desti
nos de jefes y oficiales de Infantería. 

Se autoriza para que cambien entre sí de 
destinos los capitanes (E. R.) de Infantería 
D. Abelardo Villavallcs y D. Manuel Barra-
china. 

Gratificaciones. 
Se concede la gratificación de 250 pesetas 

para gastos de uniforma, al músico mayor 
D. Félix Rodríguez Alonso. 

Eliminación. 
• Se dispone sea eliminado de la escala de 
aspirantes á ingreso en Carabineros el tenien
te de Infantería D. Fidel González y de. la 
Guardia civil al teniente de Caballería D. Luis 
Argüalles. 

Phonola 
vell3. 

alemana con 110 rollos? 
notas.—VEGUILLAS.Cla 

Información de Marina 
L a J u n t a C o n s u l t i v a de N a T e g a c i ó n 

y P e s c a 

Por la Dirección general de Navegación y 
Pesca Marítima ha sido convocada la Junta 
Consultiva de esta Dirección para el día 9 de 
Diciembre próximo, á fin de celebrar la se
gunda reunión ordinaria del presente año, y 
tratar de los asuntos que figuran en la orden 
del día que á continuación se relacionan: 

1. ° Ponencia sobre reformas del vigente 
reg'amento de la Junta. 

2. ° Excediente sobre reforma de los pro
gramas y reg'amentos para obtecer los títulos 
de piloto y capitán de la Marina mercante. 

3. ° Expediente instruido á consecuencia 
de una comunicación del subsecretario del 
Ministerio de lastrucción Pública de? de Oc
tubre d t l año actual, 1918, remitiendo á esta 
Dirección gereral peticiones formuladas por 
los Claustros de Profesores de las Escuelas de 
Náutica de Malaga, Gijón y la Coruña, acerca 
del carácter obligatorio que debe darse á los 
certificados de estudios de maquinistas nava
les. 

P u e r t o s e x t r a n j e r o s . 

El agente diplomático de España en el Cai
ro comunica al mhisterio de Marínalas si 
guiente: 

En nota de 7 del íctnal me dice este Go
bierno ( n papel con sello británico, pero sin 
membrete del ministerio de Estado, y firmado 
por Sir Reginald Wíngate) que desde el 15 de 
este mes á media noche en adelante, los bar
cos de vela procedentes de cualquier punto 
del Mediterráneo no serán admitidos al tráfi 
co con ningún otro puerto egipci fuera de el 
de Alejandría, que es el único en que podrán 
entrar. 

U L T I H A J O R A 
Negociando e! armisticio. 
LONDRES 7 . - U n telegrama llegado ano

che á esta capital anuncia que delegados ale 
manes encargados de una petición de armis
ticio atravesaron ayer tarde las líneas alia
das. 

Se entrevistaron con Foch ayer noche ó se 
entrevistarán esta mañana. 

Tendrán un plazo de cuarenta y ocho horas 
para dar la respuesta afirmativa ó negativo.— 
Radio. 

Comunicado francés. 
PARIS ?.—Parte oficial del medio día: 
La persecución ha continuado en todo el 

conjunto del frerte. 
Hemos progresado al este de los bosques 

de Neuvióa y de Regiaval^al norte del Serré 
y del Aisne. 

A nuestra derecha nuestros elementos de 
caballería adelantaron en dirección al Mos^. 
Agencia Radio. 

Explotador detenido 
LISBOA ?.—El director general de Abaste

cimientos ha ordenado la prisión de Cas-
tanheira Moura, presidente del Trust de Fá
bricas harineras y panificadoras acusado de 
falsificación de harinas con productos impro
pios del consumo.—Radio. 

£1 tránsito de ios portugueses 
LISBOA ?.—El ministro de España ha co

municado al secr íario de Estado de Nego
cios extranjeros que el Gobierno español ha 
acordado permiíir.el^paso por el suelo espa
ñol á os portugueses que vayan provistos de 
certificados de Sanidad, exceptuando á los 
mendigos y operarios. 

Esta noticia ha causado excelente impresión 

en vista de los enormes perjuicios que oca
sionó á Portugal el cierre de la frontera.—Ra
dio. 

L A B O L S A 
V A L O R E S PUBLICOS 

4 por 100 perpetuo interior. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
Ede 25.000 

12.500 
5.000 
2.500 

500 
» Q y H de 100 y 200 

En diferentes series 
Fin corriente 
Fin próximo 

D de 
C de 
B de 
A de 

4 por 100 exterior (estampillado) 

Serie F de 24.000 ptas. nominales. 
> Ede 12.000 
» D de 6.000 
» C de 4.000 
» Bde 2.000 
» A de 1.000 
» G. y H. de 100 y 200. 

En diferentes series 

5por 100 amoríizable. 

serie E de 25.000 ptas. nomnales 
D de 12.500 

« Cde 5.000 
« Bde 2.500 
« A de 500 

En diferentes series 

5 por 100 amortizable. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
» Ede 25.000 
» D de 12.500 
» Cde 5.000 
* Bde 2.500 
> A de 500 

En diferentes series 

4 por 100 amortizable. 
(emisión de 1917.) 

Serie F de 50.000 ptas. nominales. 
» Ede 25.000 
» D de 12.500.... 
> Cde 5.000 
» Bde 2.500 
» A de 500 

Obligaciones del Tesoro 
al 4,75 

Serie A. 
B. 

Ayuntamiento de Madrid 

Resultas 
Ebligaciones de 1868 
Qxpropiación interior 5 por 100. 
Eédulas de Ensanche 
Cilla Madrid 1908 
Vmpréstito de 1914 

Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarias al 5 por 100 
Idem id. al 4 por 100 
Acciones del Banco de España.. 
Compañía A. de Tabacos 
Banco Hipotecario de España 
Castilla 
Hispanoamericano.^ 
Español de Crédito 
Rio de la Plata 
Central Mejicano 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

Ferrocarriles. 

M. á Z. y á Alicante (acciones)... 
Idem id. id. Ariza (obligaciones).. 
Nortes (acciones) 
Idem 1905 (obligaciones) 

Cambies sobre el Extranjero. 

París á la vista, billetes. 
Londres, á la vista 
Dollars 
Marcos 
Liras 
Reis 

Día 6 

80 00 
80 10 
80 10 
81 00 
81 50 
81 00 
80 75 
00 00 
00 00 
00 00 

90 75 
90 90 
90 90 
90 90 
90 90 
90 90 
00 00 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
89 00 
00 00 

97 20 
97 20 
97 25 
00 00 
97 60 
97 75 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
96 90 
96 90 

103 00 

103 00 
96 90 

0) 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

106 10 
00 00 

501 00 
289 00 
287 00 
00 00 

242 00 
120 00 
280 00 
00 00 
00 00 
00 00 
80 00 

334 00 
00 00 

322 50 
00 00 

81 20 
20 91 
4 39 

00 00 
00 00 
00 00 

Día 7 

79 35 
79 50 
79 50 
80 10 
80 10 
80 10 
80 01 
00 00 
00 00 
00 00 

90 40 
90 50 
90 50 
90 75 
90 75 
90 75 
90 85 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

00 00 
97 50 
97 50 
97 50 
97 50 
97 50 
0C 00 

96 80 
6̂ 80 

96 80 
£6 00 
£6 10 
97 C0 

102 75 
102 75 

00 00 
00 CO 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

106 45 
99 C0 

502 00 
000 C0 
000 00 
000 00 
242 00 
124 00 
325 00 
94 08 
00 00 
00 00 
00 00 

367 00 
00 00 

000 00 
00 00 

88 75 
20 72 
4 00 
3 00 

00 0o 
0 00 

Moto Vindcc Clavel'13'VE0U 
LLAS. 

HOLLAND, C, 16. VEGUILLAS 
lü Clavel, 13. 

ROSNIS, nuevo, gran modelo, VE 
GUILLAS. CLAVEL, 13. 

EXCELSIOR, CON SIDE CAR, 715 
H. P., nueva. Clavel, 13. VEGU, 

LLAS. 

(jl.f/v ROYAL, 3 1[2 5 H. P. CLAVEL 13 
I P U ) VEGUILLAS. 

G r 
el 13. 

^ surtido en toda clase de aparatos 
£ fotográficos]-VEGUILLAS. Ca 

IIVÍQA ĈASA C,UE MÁ8 PAGA POR P'A' 
íWIov» ta, platino, galones y toda clase de 
alhajas, dentaduras y dientes, es Plaza de 
Santa Cruz, 7, PLATERIA. 

de calzado de señora. De 
diez á una. CLAVEL, 13. 

ESPECTACULOS 
PARA MAÑANA 

CENTRO.—A ¡as diez menos cuarto, Don 
Juan Tenorio. 

COMEDIA.—A ¡as diez, Don Juan, buena 
persona. 

INFANTA ISABEL—A las seis, Militares y 
paisanos. 

A las diez (popular á precios populares), 
Militares y p^isano^ ' 

COMICO.—A las diez. La cañimonera y 
Alma de Dios. 

APOLO.—A las seis. La tempestad (re
estreno). 

A las diez y cuarto. Los calabreses. 
"ZARZUELA.—A ias seis. El último pecado! 

^ESPAÑOL.—A las diez menos cuarto, Don 
Juan Tenorio. 

ESLAVA.—A las diez y cuatro, Reservado 
de señoras (estreno). 

A ias seis y medía. La señorita está loca. 

LARA.—A las seis. Cásate... y verás (tres 
actos. 

A las diez, Mistcr Bevertey (cuatro actos), 
estreno. 

CERVANTES.—A las seis, Los gabrieles y 
La formula 3 K 3. 

A las diez, Los gabrieles y La fórmula 3 
K 3 . 

M A R T I N , - A las seis, El amigo Melquía
des. 

A las siete y cuatro, Las bribonas. 
A las diez y cuarto (estreno), Lo que á us

ted no le importa. 
A las once y media, Los misterios del amor. 

REINA VICTORIA.—A las seis. La toma de 
la Bastilla. 

A las diez y cuarto. La duquesa del tabarín. 

NOVEDADES.—A las cinco y tres cuartos* 
De Seviila á los Corrales ó El debut de El Ci
rineo. 

A las siete, Las mujeres ma'as. 
A las nueve. Los sabios doctores. 
A 'as diez y cuarto, La madrastra. 
A las once y media, Él agua del Manzanares 

ó Cuando el tío suena... 

Imprenta A R T E S G R A F I C A S 
Palma ba;a, 44 y Norte, 21. 

S e r v i c i o s d e l a C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
L I N E A D E B U E N O S A I R E S 

Saliendo de BarceloDa, de Málaga, y de Cádiz, para 
santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , M E J I C O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
^adiz, para New-York, Habana y Veracruz Regreso de 
v eracruz y de Habana con escala en New-Yok. 

L I N E A D E C U B A - M E J I C O 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gijón, y de Co-
^ n a , para Habana y Veracruz. Salidas de Veracuz, y de 
banana para Coruña Gijón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cá

diz, para L a s Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y L a Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O P O O , 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando P ó o haciendo las escalas de Ca
narias y de la Pen ínsu la indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, 

Coruna, Vigo y Lisboa (facultativa) ara Río Janeiro, Mon

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
( ^ j p desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bilbao 

Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santos, Río Janejro 
A d e m á s de los indicados servicios, la Compañía Tras 

atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á New-York, puertos cantábricos á New-
York y la Línea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se anunciarán oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones m á s f a 
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamien 
to muy c ó m o d o y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores tienen telegrafía 
sm hilos. 6 

También se admite carga y se expiden pasajes para to
dos los puertos del mundo, servidos por l i n a s ifgulaes 

L a s fechas de salida se anunciarán con la debida o po 
tumdad. 

V I C K E R S , SONS A N D M A X I M L I M I T E D 
c'na en Londres: 32, Victoria Street. S W.-Constructores de buques 

jes â s clases tanto de guerra como mercantes, máquinas marinas, blinda-
fá ' ar7ería de todos calibres para el Ejército y la marina, cañones de tiro 
Pábr l0S sistemas Vickers, Maxim, etc., ametralladoras y mumciones-
Nav^98 qUe p0see esta Compañía: Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes 
de ac ^ " ^ u c c i ó n and Armaments C.0 Ltd. at Asrrow in-Furnes); fábrica 
cañon^0!' Cafiones y blindaje do Scheffield (River Bon Works); fábrica de 
fábric65 ÍUeg0 rápido' ametralladoras y municones de Erith y Crayford; 
Plac 9 cari0^es de fuego rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles de 
fábrica? (Placcncia de las Arnns C.0 Ltd. Placencia-Guipúzcoa-E ^ana 
(lópido de Cart^hos metálicos de Birmingham; fabrica de cañones de tiro 
Drofd J e • dalladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de 

rtr; fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal 

y Eynsford.-Buques de guerra construidos en los Astillero; 
di-Furness:«San Paulo», buque de con bate de primera clase, de 19.200 to
neladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; .Almirante Grau» y 
i n n m \0^n^^ tipo de «Scout», clase de 3.200toneladas y 
10.000 caballos, para el gobierno peruanos «Burik», crucero de primera 
clase, de 15.000 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso; «Katori», 
buque de combate de primera clase, de I..950 toneladas y 16.000 caballos 
PT.anmg K'M110 jap0néS; <<Mikasá>>. buque ^ combate de 15.200 toneladas 
y lü.uuu caballos, para el gobierno japonés; «Libertad», buque de combate 
de primera clase, de 11.800 toneladas y 12.500 caballos para el gobierno chí
nelo (cómpralo por el gobierno inglés). Cambiado de nombre se llama 

U c c n * ÍT 61 gobierno inglés: <<Natal». crucero de primera clase, de 
ld.55ü toneladas y 23.500 caballos; «SentineU y «Ski nuscher» crucero tipo 

de «Scout» clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque 
de combate de 16.350 toneladas y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero 
de primera clase, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance» 
buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caballos 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; 
«Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 
25.000 caballos; «Amphitrite» crucero protegido de primera, de 11.000 to
neladas y 16.500 caballos. Buques mercantes construidos en dichos astille 
ros: «Empress of India», «Empress of China» y «Empress of Japón», 8.000 
toneladas y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la fecha, 
se han construido 70 buques de distintas clases. 



c o a r t a p i a ñ a DIARIO LA MARINA 
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Domiciiío gocial: Ronda de la Universidad, 18, principal.-Banelom 
Sucursal en Madrid: Calle de Alcalá núm. 73. 

I (S. í.) 

F a b r i c a c i ó n d e t o d a c l a s e d e h i l o s y c a b l e s e l é c t r i c o s 

C a b l e s t e l e g r á f i c o s y t e l e f ó n i c o s , a é r e o s y s u b t e r r á n e o s 

Artículos de goma para, cirugía é lligleue.-Tubos j mangueras. 

MACIZOS PARA CAMIONES Y AUTOMOVILES 
L O S P R I M E R O S D E F A B R I C A C I O N N A C I O N A L 

P e r i ó d i c o Independi f t»^ 

Manufactura Mecánica óíbamsa. 
E s r n p a f a s f i n a s d e 

C a z a v T i r o p i c h ó n 

arasqueta 
Eibar (Guipúzcoa) K ^ ? 0 ^ 

i*reiiiio de Honor en la Exposición de Ituenos Aire 

m í 

f X u Z L O ^ T J D I D E E S ^ ^ I N T ^ - 1 
S o c i e d a d a n ó n i m a d e s e g u r o s m a r í t i m o s , d e t r a n s p o r t e s y d e v a l o r e s 

SI®] 

1>A 

. 1 .000 .000 ptas. 

Director-Gerente: 

Esta Sociedad establece CUENTAS EN PARTICIPACION ? 
con todas las personas y entidades que lo soliciten, y en la cuantía } 
que cada una fije de antemano. Con este nuevo sistema de operar 
ofrece, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A L O S A S E G U R A D O S 

FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro j 
marítimo y de transporte en general, por importante que sea la • 
cantidad de la operación. I 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ en las liquidaciones de siniestros f 
y averías. • 

Él mi! Prim, 5, Madrid 

D . Alberto Marsden 

A L O S S U S C R I P T O R E S 

PARTICIPACION DIRECTA en cada negocio aceptado por 
la Sociedad y E N LA PROPORCION QUE FIJE EL INTERE
SADO. - LIQUIDACION MENSUAL DE LOS BENEFICIOS 
que correspondan á cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo SIN DESEMBOLSO DE CAPITAL ALGUNO, y con el 
máximum de garantía y seguridad que permiten estas operaciones. • 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas: Prim, 5, Madrid. / 

- — — 

Í̂̂̂  J^^^k ̂ L îL ̂ Sl̂L. Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

:# 
V A P O R E S 1>E I A C O M P A Ñ I A 

Cabo Roca, Í .582 toneladas; Cabo San S e b a s t i á n , 1.583; Cabo de la 
Nao 1,558, Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Mar t ín , 1.861; Cabo Espartel, 1.249 
Cabo San Vicente, 1.817; Cabo San Anton io , 1.991; Cabo Quejo, 1 691; 
Cabo P e ñ a s , 1.691; Cabo Palos, 1.697: Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo Ortegal, 
1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Pr io r , 1.026; Cabo Si l ie i ro , 1.026; Itálica, 
1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya 831; I ba i zába l , 742; Luchana, 
395; Cabo Santa Mar ía , 156. 

Servicios establecidos por esta C o m p a ñ í a on la costa dé E s p a ñ a : 
Bi lbao para M rsella y puertos in termedios todos los jueves. 
Bi lbao para B i r c e l o n a con escalas en Santander, Sevi ' la, Málaga, Ali-

cfínte y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con esca ías intermedias. 
Salida de Gijón para Sevilla cada diez d ías . 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D, Joaquín Haro, consignatario. 

V A P O R E S C O R R E O S T R A S A T L Á N T I C O S 
DE 

P í n i l l o s , I z q u i e r d o y d e C á d i z . 
S E R V I C I O A L B R A S I L Y R I O D E L A P L A T A 

rápidos vapores 
de 10.000 toneladas (dos hélices), 
de 7.500 id. 
de 7.500 id. 
de 7.500 id. 

por los nuevos 
INFANTA ISABEL 
BARCELONA 
CACIZ 
VALBAÑERA 

Ei primero de estos buques hace sus viajes directos á Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos á la ida y al regreso. 

S a l i d a s de B a r c e l o n a c a d a v e i n t e d í a s . 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L 
fijo á Las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana, 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

MIGUEL M. PINILLOS 
CONDE W1FREDO. 
MARTIN SAENZ. . 
PIO IX 
CATALINA. . . . 
BALMES 

de 4.500 toneladas. 
de 5.000 id. 
de 5.500 
de 6.000 
de 8.000 
de 6.500 

id. 
id. 
id. 
id. 

Ag-encia en Madrid: ^r. I>. CrustaTo í^espes, Tetuán, 11 . 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. D. Pómulo Bosch y Alsina.—En Valencia, Sres. Requena é Hijos. 

Sra. Viuda de P. López Ortiz.—En Cádiz, Gerente de la Compañía San Agustín. 
-En Málaga 

B A N C O D I R O M A 
CAPITAL. ENTERAMEÍNITE DESEMBOLSADO 

C 1 K N n 1 I . I . O 1» S S U h] SL. I I t A S 
o. s ^ o o xx t ; r 1 s tt. O T U L A . 

S u c u r s a l e n B A R C E L O N A : P l a z a d e C a t a l u r a , n ú m e r o 16. 
AGENCIAS EN TARR GONA Y MONTBLANCH 

U u e c c i O r t l e i « g r r á a c e : U A A C I t U X f l * 
Giro?, Descuentos, Apertura d-y eré Jilos comercialep, Neg>.cií ción J J cu orus, 

Ccmp'a y ve: ta de título?, en los prh cipa es mercados de España 
1 n&todia da l í t a l o s ee t y i pnñ » y en e l e x t r a n j e r o 

Cuentas corrientes á 'a vista cOii interés. Cuentas de ghor.o al 3 por 100 anua! 
Depósito á vencimiei to f jo 

C á m a r a a c o r a z a t í a cen cajas de alquiler^c 'escíeL4; pts. el ir.es ó £ 2 pfs .a i a ñ o . 

- E L A T L A S -
Compañía Anónima Esaañnla de Seguros marítimos, de transportes y de valores 

Domicilio social: Prim, 5, Madrid. 

Director-Gerente: D. Alberto Marsden, 

Esta Compañía tiene constituido en la Caja general de Depó
sitos, para garantía de sus asegurados en España, en valores del 
Estado espafol, E L DEPÓSITO MÁXIMO Q U E AUTORIZA 
LA L E Y . 

Delegados y Agentes en todas 

las poblaciones importantes. 

l/j si e or máqui- VílfT Casa CBOtrül: 
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ANSALD0-SAN GI0RGI0 
S O C I K D A D A N O N I M A 

C A P I T A L : L I R A S 2 2 . 0 0 0 . 0 0 0 
Domicil io soc ia l i T O R I N O , V í a Cuneo 20 

Ast i l l eros en S P E Z I A (Muggiano) 
T a l l e r e s m e c á n i c o s y f u n d i c i ó n ! TOFIN 3, V i m Cuneo 20 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o a o o a o o Q • • • • • • • • • • • • • • a o o o o o ^ D o o o o c 0 0 0 • • • • • • • • • • o • • • D n o o o o D o o 

E S P E C I A L I D A D E N L A C O N S T R U C C I O N D E 

y iolons mm k mMw 
como los que surte a las Armadas 

B B A S I T E N A , B R I T A N I C A , D A N E S A E S P A Ñ O L A , I T A L I A N A , 
N O R T E A M E R I C A N A , P O R T U G U E S A , R U S A Y S U E C A 

• •••••••oooacmcmaoaacioaa 
Construcción de ISuques de Guerra y Mercantes 

A l i s t a m i e n t o y r e p a r a c i ó n de B u q u e s 
Motores de c o m b u s t i ó n t ipo Marino para Buques de Guerra y Mercantes 

A S T I L L E R O S Jfo T A L L E R E S MECANICOS Y FUN-

na de escriir Bflinullo, 11. 

L I S B O A 

EespiisaMlidafl liniítada 

ompañía ce s gu
ras cíe Lis oa 

S E G U R O S M A R I T I M O S 
Dirección t̂elegráfica¡;> t̂elefónica 

1>1€ li A i . M & R 1 

' m m nian'tiinos 
y de la guerra 

CVpKft ' : 1000.000 *ie pef o». 
Frs< U n 5.CGO.COO COMPAÑIA POTUGUESA DE SECIROS 

Capital: 1,5000.000 pesos fuertes. 
Pesetas: 7.53J.3]] 

O F . l . l * G % D O C F J X K R A 1 . B ' A R 4 B - S B M X i Y M 4 R R l ) K C O S : 

!E3 <3 U L 1L O C3P- O i O 25 O X ^ 
P u e r t a c c l S o l , 13, U/ÍADRID 

T E L E F O N O , 4.*78 
A P A R T A D O D E C O R R E O S 17 

Z A B A b A Y A R A N 

D e p ó s i t o de c a r b o n e s r a consumo de buques^ 
C a r b o n e s , Consignaciorsesy etc. 

Dirección telegráfica: ARABALA 

A z o i a r i o & C í 
Aduanas y Tlé tamentos 

C a d l z ú s PANA 

I B B C S S i r 

DICION: Correspoi-ídencia: Spezia (Italia) 
Telegramas: Austoscafi*Pertusola 
Teléfono: 228-275-Spez ía 

C ó d i g o s : A B C (5th. Edic.) Liebers Western Union 

Telegramas: Mecanurgos-Torino 
Teléfono: 240 2498 6501-Torino 

CONSIGNATARIOS; l DE BUQUES 
st 3>a"T^.rsri>Esn 

Agentes de la Compañía Transme iteir ranea de Bareelona.-Delegados de la Compañía general 
i o Carbones, S. A. de Barcelona.--Agentes de la firma Harris & Dixon, Ld., de Londres. 

A T A V I E S E L O S Y C C > 3 > 3 r S l C 5 - 3 > a - A . T A . 3 E = I . X C > S 
C O M P R A V E N T A D E M I N E R A b E 5 Y D E C A R B O N E S 

Direcc ión t e l egráf i ca DORICAS A parlado de Correos, núm. 74 Te'éícm 9, n i w . 688 
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